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LOTA, 0l de Septicmbre de 2016.-

DECRETO N' 3199.- (C)

a) Decr€ro Alcaldicio N" 387 ) de fecha 3l de Dici€mbre
de 2015. qu€ nombn a la funcionaria Doña, CARMEN CLORIA CISTERNA ALTAMIRANO cn cal'dad a

Contrata, 
^dminilrarivo, 

Grado I 6". por el periodo 0 I 0 I 201 ó al 3 I 12.20 I 6
b) D.F L N' l/2006 de Minisr€rio del Interior. pub¡rcado cn

D.O- e126.07-2006. qu€ lúa texro retundido de la Ley IE.695. última ve6ión actualiz¡ción 25.05.2016
c.) DFL N" 7-192E0. de 1994. de Minisrro del lnl€rior. que

esrablece Planta Persoral de la I Municipalidad de Lota.

República

Administrativo para funcionarios municipa¡es

d) Resolución N" 1600 de 2008. de la Conrr¿loria Cener¿l d€ Ia

e) Lo dispuesto en Art N'84 de la Ley N" 18.863. Esraruro

f) Ley N' 19880. sobre bases de los proced¡mientos
adminislrativos que rig€n los Actos de los Órganos de la Adm¡nisración del Es¡ado

g) Resolución N'321 del 2i05l0ll. de Conrralori¡
Geneal de la República- que l¡a regisrro electrónicos de Dccretos Alcaldicios relarivos a tas marerias dc PersoDal

h) olic¡o Cicular N'1673. del 17.10.E6. dc la Contraloria
Regional del Bio Bio, referenre a la caución quc deben rendir los funciona.ios municipales. de acuerdo ¿ la Ley N'
10336.

Y, en uso de los dispueslos en el A.l l2oy las l¡cullades que
meconfiereel Ari 61" ambos d€ la Le) N" l8 695, Orgánica Consritucionalde Munic¡palidades.

DECRETO:
l.- Nombmse en calidad a Contmta a conlar d€l 01.09.2016. \

mienFas scan necesario sus seúicios no excediendo cl Jl d€ Dici€mbre de 2016. a doña. CARMEN CLORIA
CISTERNA ALTAMIRANO, C. L N' . Administratjvo, Grado l3', quien por razoncs rmposlergable
de buen servicio debeá asumir sus t¡nciones desde la fecha dc su nombramienro

2.- El (La) iuncionario (a) CARMnN CLORIA CISTERNA
ALTAMIRANO, debeÉ cumplir una jomada de.H homs semanales. de acue.do a Ia siguienre disrribtrción hoÉ.ia:

- Lunes a Jueves de 08 30 a l7:i0 Horas
. Viemes de 0E:i0 a ló:30 Hor¿s

3.- Déiese erablecido que el (la) Sr (ra) (ita) CARMEN
GLORIA CISTERNA ALTAMIRANO. desempeñará fünciones en Departamento Promoc¡ón dcl Desarrollo.
dependiente de la Dirección Desañollo Comunitafio (DIDECO), no estando afecto a la obligación de r€ndir caucnin
para elejercicio de su carso

,r.- Déjese establecido. que la funcionaria cesa en el cargo
anre.ior. por e I solo minisrerio de Ia I -q al asum rr el nuevo cargo, de conformidad a las incompatibil idades senaladas
en el Aniculo 84'de la Ley l8 8E3. Firarulo Adminisralivo para tuncionarios munrcrpales

5.- El gasto que desempeñari Ia conrraración. seÉ
impurado al 215-21-02 del Presupuesro Municipal del 2016
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